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Convenio Marco de Asistencia y Cooperación Recíproca entre el Ministerio de Salud y la 
Asociación Civil Sanjuanina de Cirujanos. 

Sanción: 19/12/2024; Boletín Oficial 14/03/2025 
 
 
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN  
SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 
 
Artículo 1º.- Se aprueba el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación Recíproca, suscripto el 
día 20 de noviembre del 2024, entre el Ministerio de Salud y la Asociación Civil Sanjuanina de 
Cirujanos, cuya finalidad es prestar recíproca asistencia y cooperación en todos aquellos 
aspectos que tengan relación directa con las actividades y fines que les son propios, ratificado 
por Decreto Nº 2171-MS-2024 del 21 de noviembre de 2024. 
Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Enzo Ariel Cornejo - Dr. Gustavo A. Velert 


